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HOSPITAL NACIONAL GENERAL SAN PEDRO
USULUTAN, EL SALVADOR, C.A,

CONTRATO No, 1312010
LlCITACION PUSLICA POR INVITACION No 0512010
RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN No, 0512010
FONDOS: COES

Nosotros, CARLOS EllAS PORTILLO LAZO,

actuando en

nombre y Representación del Hospital Nacional General San Pedro de Usulután, en carácter

de Director y Titular según el Articulo siete, del Reglamento General de Hospitales,

reformado el dia veintiuno de noviembre de dos mil seis, publicado en el Diario Oficial

Número doscientos diecisiete, Tomo Número trescientos setenta y tres y según acuerdo de

Nombramiento en Propiedad Número cero cero uno de fecha once de enero de dos mil diez,

de conformkíad al Articulo Ochenta y tres de las Disposiciones Generales del Presupuesto y

articulo dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública

que en el transcurso de éste instrumente me rif'nnmillO'lréel HOSPITAL: v oor la otra Darte.

FARLAB, S. A. DE C.

-
, que en el transcurso del presente instrumento me

denominaré" el "CONTRATISTA", y en tal carácter convenimos en celebrar el presente

contrato de SUMINISTRO DE REACTIVOS, INSUMaS y PRUEBAS CON EQUIPO

AUTOMATIZADO PARA EL LABORATORIO CLlNICO PARA EL AÑO 2010, de acuerdo a•
las siguientes cláusulas que a continuación se especifican: CLAUSULA PRIMERA EL

OBJETO DEL CONTRATO "EL CONTRATISTA' se compromete a suministrar la

acjudicación detallada a continuación:
FSTE DOCUMENTO
~UEDISTRIBUIDO
ELOIA~[1
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EEN r:€SCRi= DEL'~IO ¡LNIJAD CAI\~IJA.D sssoo VALGR No.DO
G'-01 ;1.H1DA lNITA'1Kl ,OTAL E'l'R33.',S, CQDlOO: 3,407550

R.P.R. SIFILlS X 500 PRUEBAS CON DISPENSI\DOR y

ITAAJETAS.

RP .a. SéT DE 500 PRUEBAS INCLUYE TiIR.Jcrl\S y CiU " $30.% S300.08 ,
I DISPENSADORES. COD. 12084<32MARCA: SPINREr,CT,
:ORIGEN' ESPANA. VENCIMIENTO: 15 MESES

-

Ó CODIGO: 36407850 ,
ANTIG~~'OS fESRILéS a f'RP,SCOS DE 5 ML. A B, O, H,

IAB, OX, - d CONTRGLES ,,
ANTIGENOS fESRILES S~T X 6 FR.OSCOS DE 5ML. W,S

CONTHOl POSITIVO y N EGAH/O DE iML. INCLUYE. UC is $,0,00 $450.00 ,
N1 TlGEN OS 3t·CTERIMOS S TIfIr-O o meSCO 5ML,
ANTlGENOS '3ACTE¡U~OS PARATIFICOAH FCO. 5Ml
Ai1TlGEN OS 8ACTERIANOS PARATIFICO BH FCO, 5ML
I\.~TtGEN OS 8ACTER I!<NOS S TIFICO H F¡lASGO 5ML,
A.~TIGENOS 5ACTERIANOS 8RUCéLLM,BORWS FCO
5 Ml. COD:GO: ;205010

nlGEN OS 8ACTER II\NOS PR Ol'EIJS OX·18 FRASCO

I5~.~L,MIJ1CA' I:SPINR cACT, Oi1.IGEN ESP A~'A ',•.EN CI·

IM:ENTO' 15~·.ESES

I

" ICODIGÚ3040G757
IPAQUETE DE ELECTROLlTOS NAK Ct oa "0' t.'L SE
SOLlCITt, EQU IPO i\UTOMMIZI'fJO eN COMODft.'rO
'CON '; ODO~ Sus CO"SU MIBLES

PAQU~~E DE ElECTROLlTOS ccrt E,JUIPe eN COMO_ ce w S350.00 S3MO 00 ,
CATO Er,SY uru FLU G y eONSUMI"LES Pft.QuETE o E

I
1"00 ML.~MRCA: M:DICA ORIGEN USA. VE"CIMIENTO
','MES"S,

" ICODIGú:%4G6774
HEPATITIS -c- {HCV) PRUE3A RAPIDA SEr X 1<JOP8S

HEPATITIS e iHC\I1 SUER(),'FlAS.'.'~. FLACAS PRESEN· C" a $10.00 $640.00 ,
rAC IOh' C.AJAx ,00 ¡'Lé,CAS COO IGO: ID ,O 1oc, 1',IIülCr,
I~IOCARE, ORIGEN: CHINA VENC Ift.leNTO: 15 MESES

I
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" ICOClOO: 36406735

IHEPATITIS "8' He SAG ANTIGENOS DE SUPERFICIE
'SETX 1GOPRUEB,~S,

HEPI'JITIS BIH8Sag) SUEROlPlASMA, TIRA, PRESEN- OC S SSOÜO $480,00 1
TACION CAJA X 1ODTIRAS. CODIGO 101001 S, MARU:

rOCARE. ORIGEN: CHINA, vENCIMIENTO: 15 .V.ESES

I

ss leODIGO, 36603200
IPRUEB.'IS DE QUiMICAS S.'\NGUINEACON EQUIPO
~UTOM.~TIZADO CON SUS ACCESORIOS PRUE3AS
'EFECTIIJAS CON COMPUTADORA IM?RESORIo. P¡I,PEL
y TODOS LOS CONSUMIBL¿S, MRE ACONDICIONADO.
DESCRlPCION DE lAS PRUEBAS: GlUCOSA COLESTE_
ROL, TRJGl..ICERlOOS, ACIOO URlCO, CREAllNINA, UREA
lRANSAMIW\SA 0, lRANSAMINASA p. ALFAAMllASA
FOSFATMAALCALINA, BILlRRUBlNA TOTAL, BILIRRUBlNA
DIRECTA PROTENAS TOTALES, AL~INA. HDL COLEs_

TeROL, LDl. COLEsTEROL.

PRUES;,S EFECTIVAS DE QUIMICASANGUI,~EA INCLUYE UC 55,000 $<UO $15.500.00 SEGÚN
EQUiPO AUTOMATIZ.',DO EN CO/iDDATO NU~VO NCCBSICAO

SPINTEACH 240, AD~M¡l5 CONSUI.iI8LES, CONTROlES
y AIRE ACONDICIONPDO, M"RU" SFII','RE"CT ORIGEN
ESP#I,\ VENCIM~ENTO: 15 MESES.

so IcoOlOO: 36406703
-PRUEBAS DI: HI:MATOlOGW.CON EOUIPOMJTOMATI-
izADo CON SUSACCE30RIOS PRUEBAS EFECTIVAS
ICON TODOS SUS CONSUMIBLES CON IMPRESORA
PAPEL, AIRE ACONDICIO~'~,[l0 ü" ac.eoa 3030 $9,DOO<)O SEGÚN

N3ISIDAtJ
PRUEBAS EFECTIVAS HEMATOLOGICAS REACTIVOS PA-
IRAPRUE911S DE HEMOGRAMA, <NCLUYE EQUIPO EN
POMOPATO BC-3000 PLUS NU Ella, MARCA BIS8ER,

I
¡ORIGEN: ARGENTINA. VENCIMIENTO: 15 MESES
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"' ICODIGO:36406781
PRUEBAS nt T¡'MIZAJE DE BANCO DE SANGRE, HEPA-
TITIS '8' Y 'C' CH~,GAS y HIV,M::TODO ELlSA CON EOU l·
PO SEMI· ¡'UTOr,,\ATlZI\110CON SUS ACCESORIOS PA-
PEL EOU IPO LAVADORTODOS SUS CONSUMIBLES

I;:~:::E::I~:: ~::A:~T~::' PHRE~:::T~SE~E~::AS 00 ,61) S90G S8,640.00 SEGÚN
¡CHAGAS,SET96 PRUEBAS, INCLUYE EQU:PO EN COMO- NEC33IC1'.D

IDATOLECTOR YLAVADOR INSTi'LADO EN Elli'BORA·
TORIO ClINICO {SE ENTREGARAN 9% PRUEBAS OE
C,UI MARCA:RIGHT CHOICE, ORIGEN: ISRAEL, VENel-
(".IENTO: 15 MESES.

"' ICODIGO: 35065915
IPLACAS PETRY DESCA"T ABLE B1 PLATOS OJA X5JO
IUNIOAOE5

$42,ilO $1.52.00C!'.JA PETRI OESCAATA8Lc ESTER ILDE DOS CAVlOA- CAJA o ,
DES 90 X 15 ~'.M,C!'.JA o E 500 PLACAS MARCA GONG-
OONG MEDICAl, ORIG~N: CHINA VCTO, \5 MESES

ss COCJIOO:35068710
TUB05 DE ENSAYO \2 X75 MM,TAPON ~'ORADO CON
EDTADIPOTASIO DE 2 ML, PLASTICO.

¡oeo eCM"" ",,, ""e,,, ts xts ',W,"",L "O 15.000 0.<185 S1,<75,OÜ ,
CON ANTICO¡',GULIINTE EDTACOO. GDO,OEK MARCA
IGONGDONG MEDICA, ORIGEN: CHINA VCT015 MESES

70 I~DIG:J:350fj871B
TUBOS TAPON MORADO PEO(¡l,TRICOS CON EDTA
DE 0.5 ML,PLASTICO EDTAK2.

¡lIBOS PlASTICOS TAPON MORADO CON flNTICOAGUlilN UU 8,000 30.12 3960,00 1

I~E EDTA, CAPACIDAD 0.5 ML.COOIGO: GDOOSEK, MARCA
GONGDONG ~I.EDICAL,ORIGEN:CKINA, VCTO: 15 MESES.

MONTO TOTAL DEL CONTRATO $42,057,00
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CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte de los

documentos contractuales: a) Las bases de Licitación Púlbica por Invitación Número cero

cinco del dos mil diez ccrrespoocente a Reactivos, Insumes y Pruebas con Equipo

Automatizado para el Laboratorio Clínico año 2010, b) La adenda de fecha veinticillco de

marzo de dos mil diez, e) La oferta del contratista oresentaoa en el Hospital el día ocho de

abril del dos mil diez, e)Documentos de petición de suministro, f) lnterpretaclón e

instrucción sobre la forma de cumplir las obligaCiones formuladas por el Hospital, g) Las

Garantías, h) otros documentos que emanen del contrato. El presente contrato y sus anexos

prevalecerán en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencronaoos y estos

prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integrante del

contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento. CLAUSULA TERCERA:

CONDICIONES ESPECIALES, El contratista se obliga: a) entregar los reactivos e insumas

según lo estipulado en la Clausula Cuarta de este contrato b) Garantizar que los reactivos e

insumas objeto del presente contrato tendrán un vencimiento minimo de 12 meses contados

a partir de la fecha de recepción en el lugar de entrega estipulado en este contrato; el

Entregar los reactivos contratados adecuadamente embalados; d) Poner en cada empaque

colectivo que se entregue los reactivos la leyenda HNGSP y PROHIBIDA SU VENTA

impresas; ambas leyendas en idioma castellano, los reactivos que sean extranjeros se

aceptaran con viñetas; e) Imprimir la fecha de vencimiento y número de lote en todos las

etiquetas de los diferelltes empaques de los reactivos; f) Presentar en el Almacén del

Hospital el duplicado de las factura(s) según lo establece la Clausula Decima Tercera de este

contrato; g) Reponer en un plazo no mayor de treinta días calendario, aquellos reactivos que

sufran deterioro dentro del periodo de vigencia de la Garantia de Vicios Ocultos .. Este plazo

surtirá efecto a partir de la fecha de notlñcaclón por parte de la U,A,C.I. h) Presentar el plan

de mantenimiento preventivo de los equipos en la UACI por lo menos una visita por mes, 1)

Por cada visita de mantenimiento preventivo o correctivo, se presentara en la UACI un

reporte con la indicación de lo realizado a los equipos y las condiciones de íunconarnlentc

en que quedan, el cual sera firmado por el tecnico y la Jefe del Laboratorio o ia persona

encargada de manejo de los equipos, J) Capacitar al personar del Laboratorio sobre el buen

uso de los equipos y establecer cuales son las acciones de mantenimiento que ellos pueden
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realizar. k) Mensualmente el contratista presentará a la UACI, reporte de las muestras

realizadas por cada equipo, firmado por el tecnico del contratista y la jefe de Laboratorio. L)

El Contratista pondré aire acondicionado, para ia buena ambientación de los equipos.

CLAUSULA CUARTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA. EL CONTRATISTA se obliga a

entregar los reactivos e insumas de laboratorio dentro del plazo de treinta días calendario a

partir de la fecha de distribuido el presente contrato. Los equipos deberán ser instalados en

el laboratorio dentro de los veinte dias calendarios posteriores a la distribución del contrato

los reactivos e insumas serán entregados en el Almacén del Hospital Nacional General

San Pedro situado en Final Calle Dr. Federico Penado Usulután. CLAUSULA QUINTA:

ATRASOS y PRORROGAS DE PLAZO. Si el CONTRATISTA se atrasare en el plazo de

entrega de los reactivos, por causas de Fuerza Mayor o caso fortuito debidamente

justificados y documentados, el HOSPITAL podrá prorrogar el plazo de entrega. El

Contratista dará aviso por escrilo al HOSPITAL dentro de los cinco días hábiles siguientes a

la fecha en que ocurra la causa que orígina el atraso. En caso de no hacerse tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el HOSPITAL deniegue

la prórroga del plazo contractual. La prórroga del plazo contractual de entrega será

establecida y formalizada a través de una acta modificativa de contrato autorizada por el

Titular del Hospital, al contratista no le dará derecho a compensación económica. Las

prorrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del Contratista al

solicitar pedidos para equipos o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su

entrega a tiempo, por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus

subcontratlsta o summstrantes. CLAUSULA SEXTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El

monto total del presente contrato es de CUARENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y SIETE

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 42,057.00) que el

Hospital pagará al contratista por la compra del suministro objeto de este contrato, dicho

monto incluye el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servlcios
CLAUSULA SEPTIMA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El HOSPITAL, hace constar

que para cubrir el importe del presente contrato, ha constituido el cifrado presupuestario:

número dos mii diez guión tres mil doscientos catorce guión tres guión cero dos guión cero

dos veintiuno guión uno guión cincuenta y cuatro mil ciento trece emitido por el Hospital

Nacional General San Pedro y aprobado por la Dirección General de Presupuesto por un
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monto de SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCO 00/100 DOLARES ($69,105.00) para el

periodo comprendido entre el uno de enero al Irein a y uno de diciembre del presente año

cuales quedan automáticamente incorporado al pre:~ente contrato, así como también todos

los que se vayan constituyendo, es entendido que 51 vencido el ejercicio fiscal y no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario JI HOSPITAL podrá incorporarle el que le

corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. CLAU~,ULA OCTAVA: CONDICION y FORMA

DE PAGO. El monto total del presente contrato s~rá pagado en dólares de los Estados

Unidos de América por el HOSPITAL, en un plazo te sesenta dlas calendario posteriores a

la presentación de la factura por parte del CONTRATISTA en la Unidad Flnanciera

Institucional (UFI) las correspondientes facturas a n~mbre del Hospital Nacional General San

Pedro, detaliando la descripción del InsumJ reactivo o cantidad de pruebas

entregado, número de licitación, número de re!lolución de adjudicación, número de

renglón, unidad de medida, número de lote, cartidad, precio unitario y precio total,

debiendo presentarse el duplicado cliente y C'fCO fotocopias, original del acta de

recepción, Asi mismo en la factura deberán detalar el 1% de retención delIVA, como

anticipo de dicho impuesto en cumplimiento al Ac eroc Ministerial No. 12301-NEX-2166-

2007 Las facturas de las pruebas con los equiPOll seran presentadas mensualmente; en

base a las pruebas reallzadas.Cl.Atf Stñ.A NOYENA; CESION Queda expresamente

prohibido al {a} contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que

emanan del presente contrato. La transgresión de e'~tadisposición dará lugar a la caducidad

del Contrato, procediéndose además a hacer ef}ctiva la qarantla de cumplimiento de

contrato. CLAUSULA DESIMA: FIANZAS. El contrrtista rendirá por su cuenta ya favor del

Hospital Nacional General San Pedro de Usulután, a través de un Banco, Compañia

Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en] el Salvador y autorizada por La Super

Intendencia del Sistema Financiero, las fianzas SigU¡ntes: FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO para garantizar el estricto cumPlimi4nto de este contrato, por un valor de

CINCO MIL CUARENTA Y SEIS 84/100 DOLíES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US$ 5,046.84) equivalentes al doce po ciento {12%} del valor total del contrato,

la cual servirá para garontizar el cumplimiento estric o de este contrato, deberá presentarse

dentro de los CINCO DIAS HABILES siguientes f la fecha de ~istribución del presente

contrato al contratista y estará vigente por un p azo de UN ANO contados a partir de la

HOSPITAL NACIONAL GENERAL SAN PEDRO
USULUTAN, EL SALVADOR, CA
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firma del contrato FIANZA DE BUENA CALIDAD por un valor de CUATRO MIL

DOSCIENTOS CINCO 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$4,205.70), equivalente al diez Illor ciento (10%) del valor total del contrato, la cual servirá

para garantizar la buena calidad dl,1 suministro entregado y estabilidad del mismo; deberá

presentarse en la UACI dentro die los CINCO OlAS HABJLES posteriores a la fecha de

distribución del presente contrajo al contratista y estará vigente durante el plazo de

DOS (2) AÑOS contados a partir die la firma dei contrato. Las fianzas deberán presentarse

en original y 2 fotocopias en la UACI del Hospital ubicada en Final Calle Dr. Federico

Penado, Usulután. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS POR ATRASO, En caso de

atraso por parte del CONTRA TISTAIen ia entrega del suministro objeto del presente contrato,

en el plazo indicado en la Cláu+la Cuarta, éste pagará en la Dirección General de

Tesorería del Ministerio de HacienJa la Multa impuesta por el HOSPITAL por cada ene de

atraso de conformidad al ArticUI( Ochenta y Cinco de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administracifn Pública. EL HOSPITAL podrá deducir de cualquier

cantidad que se adeude al CONTl1MTISTA la suma a que asciende la multa o podrá

hacerla efectiva a través de la fianza de cumplimiento de contrato o exigir del contratista su

pago directo. El pago de la multa rlo exime al CONTRATISTA de las obligaciones que se

establecen en este Contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE

CONFLICTOS Toda duda o disdrepancia que surja con motivo de la interpretación o

ejecución del contrato, las partes las!resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo

y de acuerdo a lo dispuesto en Iys Artículos 163 y 164 de la Ley de Aoouistclonas y

Contrataciones de la Administración Pública, De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser

sometida para decisión final a proceso de arbitraje de derecho, de acuerdo a lo dispuesto en

el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje y la LACAP. CLAUSULA

DECIMA TERCERA: RECEPCION DEL SUMINISTRO Cuando el suministro objeto del

presente contrato, sea entregado y {eCibido en el Almacén del Hospital ubicado en Final

Calle Dr. Federico Penado Depa1amento de Usulután. El Guardalmacén procederá a

verificar si el suministro está acor1e al contrato y hará la recepción correspondiente. La

verificación mencionada se efectuar" en presencia del contratista o de un delegado que éste

nombre para tal efecto, si éste así lolrequiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo

entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo establecido en el presente

l'J
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contrato, identificando las posibles averías, faltante o sobrantes que se produzcan o

encuentren; levantándose y finnándose el acta de recepción correspondiente conjuntamente
I

con el administrador de contrato para lo cual el representante de la empresa debera

presentar sello, caso contrario no se tramitara a pago la factura, CLAUSULA DECIMA
ICUARTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La administración del presente contrato será

por la Jefe del Departamento de Laboratorio CHnico,quien será la responsable de verificar el

cumplimiento de las obligaciones contractuales, de acuerdo a las disposiciones establecidas,
en el instructivo UNAC No, 0212009, NORMAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS

I
CONTRATOS.CLAUSULA DECIMA QUINTA: PLAZO DE RECLAMOS. Cuando se

I
comprueben defectos en la entrega, el contratista deberá reponer o cumplir a satisfacción del

HOSPITAL dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la verificación; si

el contratista no subsana los defectos comprobados se tendrá por incumplido el contrato, se,
dará por caducado el contrato y se le hará efectiva ia Fianza de cumplimiento de contrato

sin responsabilidad para el HOSPITAL, Además reponer, en un plazo no mayor de 30 DíAS

CALENDARIO MAXIMO, aquellos Insumas que Lfran deterioro dentro del periodo de

vigencia de la Fianza de Buena Calidad. Cuando.cualquiera de los equipos presentare

falla el contratista; se obliga a enviar un tecnrco a reparar el equipo en un plazo

maximo de 48 horas posteriores a recibir la llamada de la Jefe de laboratorio; cuando

la reparación no se haga en el termino establecido el Hospital se reserva el derecho de

enviar a un Laboratorio Clinico Privado a los pacientes para que realicen las pruebas

que sean necesarias las cuales serán cancel,das por el contratista al laboratorio

dentro de un plazo maximo de quince enes posteriores al ser presentada la factura al
,

contratista El Laboratorio sera seleccionado por una comoslon conformada por el Jefe de la

UACI, Director del Hospital y el Jefe del Laboratorio valorando mejor precio y calidad del

servicio. Al existir daño grave o tres fallas en el mes del equipo, el contratista se obliga a,
cambiar el equipo dañado; caso contrario se procederé a ejecutar la fianza. Este plazo

surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte de la UACI del

HOSPITAL.ClAUSULA DECIMA SEXTA: TERMINACION DEL CONTRATO. El HOSPITAL

podrá dar por extinguido el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra

cualquiera de las situaciones siguientes: al El CONTRATISTA no rinda la garantía de

cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) La mora del

\
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CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación

contractual; c) El CONTRATISTA entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o

no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato. El HOSPITAL se reserva el

derecho de informar sobre los rechazos del Laboratorio de Control de Calidad, a las

Instituciones Gubernamentales y a las Entidades Oficiales Autónomas que adquieren este

tipo de reactivos, insumes o equipos d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes ó

vencimiento del mismo. CLAUSULA DECIMA SEPTJMA: CESACION, EXTINCION,

CADUCIDAD, y REVOCACION DEL CONTRATO. Cuando se presentaren las situaciones

establecidas en los Articulas del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En

caso de incumplimiento del contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones

contractuales o las especificaciones establecidas en las bases de la Licitación Pública Por

Invitación No, 05/2010, EL HOSPITAL podrá notificar al contratista su intención de dar por

terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de

motivo. Si dentro del plazo de diez eras calendario, contados a partir de la fecha en que el

contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no hiciere arreglos

satisfactorio al HOSPITAL, para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo, el

HOSPITAL dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, En estos

casos el HOSPITAL, hará efectivas las garantias que tuviere en su poder En caso que el

contratista reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración

del contrato, el HOSPITAL, podrá, sin responsabilidad de su parte dar por terminado el

mismo, lo que deberá notificar por escrito al contratista. CLAUSULA DECIMA OCTAVA:

MODIFICACIONES Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesldad.de jntrcoucn

modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización legal del

Director del Hospital y se formalizara a través de resolución modificativa que ameritare el

caso. Queda entendido que el Hospital se reserva derecho de incrementar el presente

contrato hasta en un porcentaje máximo del veinte por ciento (20%) del valor total del mismo;

para tal efecto se emitirá la resolución modificativa que amerite el caso CLAUSULA

DECIMA NOVENA: VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha

de su distribución. CLAUSULA VIGESIMA: JURISDICCiÓN. Para los efectos legales del

Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la Jurisdicción de los tribunales
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de la Ciudad de Usulután, El Salvador. El CONTRATISTA renuncia, en caso de acción

judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra

providencia apelable en el juicio que se intentare y aceptará al depositario judicial de sus

bienes que propusiere el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no

hubiere condenación en costas,CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: LEGISLACION

APLICABLE. Para los efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos en

todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones

que no sean las establecidas por este contrato y las Leyes de éste pe¡s. CLAUSULA

VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las partes deberán

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indican: El HOSPITAL Final Calle Dr. Federico Penado, usutután, y el

CONTRATISTA: 37 calle oriente No, 365 y pasaje YSI. Colonia La Rábida, San Salvador;

del presente contrato se ha hemitido dos ejemplares y habiéndose leido íntegramente y

estando ambas partes conforme a lo estipulado en fe de lo cual firmamos en la ciudad de

Usulután. a los veintiocho dlas del mes de junio de dos mil diez.
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